
 

 

MODIFICACIONES AL REGLAMENTO INTERNO DEL 

 

FONDO DE INVERSIÓN FYNSA DEUDA CHILE 

 

 

De acuerdo a lo establecido en la Sección III de la Norma de Carácter General Nº 365, impartida por la Comisión 

para el Mercado Financiero, las modificaciones introducidas al Reglamento  Interno del Fondo de Inversión 

FYNSA Deuda Chile (en adelante el “Fondo”) administrado por  FYNSA Administradora General de Fondos 

S.A. (en adelante la “Administradora” y el “Reglamento”, según corresponda), deberán estar contenidas en un 

texto refundido que deberá ser depositado la Comisión para el Mercado Financiero, junto a un documento que 

contenga el detalle de las modificaciones efectuadas.  

 

Las principales modificaciones efectuadas al Reglamento son las siguientes: 

 

1. Se agrega al final de la sección (1) del numeral 3.2, del Artículo Tres, del Capítulo II del Reglamento, 

lo siguiente: “, con excepción de los emisores que sean bancos o instituciones financieras que tengan 

una clasificación de riesgo de AAA, en cuyo caso el límite será de hasta un 15% del activo.” 

 

2. Se agrega un nuevo Artículo Doce, en el Capítulo VIII, del siguiente tenor:  

 

“DOCE. BOMBEROS DE CHILE. Según lo establecido en el artículo 26 bis de la Ley N° 20.712, los 

dineros no cobrados por los respectivos partícipes, dentro del plazo de 5 años desde la liquidación 

del Fondo, serán entregados por la Administradora a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de 

Chile, de conformidad a lo establecido en el artículo 117 de la ley Nº 18.046 y el artículo 45, letra c), 

de su Reglamento, para su posterior distribución a los Cuerpos de Bomberos del país. Para el 

cumplimiento de lo anterior, una vez transcurrido un año desde que los dineros no hubieren sido 

cobrados por los partícipes respectivos, la Administradora los mantendrá en depósitos a plazo 

reajustables, debiendo entregar dichos dineros, con sus respectivos reajustes e intereses, si los 

hubiere, a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile.  

 

Adicionalmente, conforme lo establecido en el artículo 38 bis de la Ley N° 20.712, las cuotas del 

Fondo de propiedad de partícipes fallecidos que no hayan sido registradas a nombre de los respectivos 

herederos o legatarios dentro del plazo de diez años contado desde el fallecimiento del partícipe 

respectivo serán rescatadas por la Administradora de conformidad a los términos, condiciones y 

plazos establecidos en el presente reglamento interno. Estos dineros serán entregados a la Junta 

Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile para su posterior distribución a los Cuerpos de Bomberos 

del país.  

 

Finalmente y conforme lo dispuesto en el artículo 80 bis de la Ley N° 20.712, los dividendos y demás 

beneficios en efectivo no cobrados por los partícipes dentro del plazo de cinco años contado desde la 

fecha de pago determinada por la Administradora, serán entregados a la Junta Nacional de Cuerpos 

de Bomberos de Chile para su posterior distribución a los Cuerpos de Bomberos del país. Para ello, 

una vez transcurrido el plazo de un año contado desde que los dineros no hubieren sido cobrados por 

los partícipes respectivos, la Administradora los mantendrá en depósitos a plazo reajustables, y 

entregará dichos dineros, con sus respectivos reajustes e intereses, si los hubiere, a la Junta Nacional 

de Cuerpos de Bomberos de Chile. Al efecto, la Administradora informará a la Comisión, en el mes 

de marzo de cada año, los dividendos y demás beneficios en efectivo entregados a la Junta Nacional 

de Cuerpos de Bomberos de Chile, así como una lista actualizada de los dividendos acordados pagar 

a los partícipes con sus respectivas fechas y los valores no cobrados en el Fondo al cierre del año 

anterior.” 

 

Adicionalmente se efectúan otras modificaciones formales que no afectan el contenido del Reglamento. 
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